
REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO OBL }iBnio nDmIENTE

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE
COOPERACION PARA SISTEMA DE
CERTIFICACION AMBIENTAL MtJNICIPAL CON

LA MtJNICIPALIDAD DE QUILP(JE - PARA LA
OBTENCION DEL NIVEL DE EXCELENCIA
SOBRESALIENTE.

RESOLUCION EXENTO N'

SANTIAGO, 2 3 A60 2018

VISTOS: Lo di-apuesto en la Ley
No19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambiente; en la Ley
No18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Admini.stración del Estado, cuyo texto refundido, coordi.nado y
sistematizado fue fi.lado por el D.F.L No1/19.653. de 2000, del
Mi.nisteri.o Secretaría General de la Presi.denci.a; en la Kesoluci.ón
Exenta N'832, de I' de septiembre de 2014, que aprobó la modificaci.ón
de las Bases de Fund.onami.endo del Si.suema de CertificaciÓn Ambiental
Municipal; en la Resolución Exenta N'405, de ll de mayo de 2017. del
Mini.stereo del Medio Ambiente, que Aprueba "Bases de Funcionamiento
del Sistema de Certifi.cación Ambiental Municipal; en el D.S. No4. de
2010, del Ministerio del Medio Ambiente, que delega facultades que
indica en el Subsecretario del Medio Ambiente; D.S NO 69, de 2018, del
Ministerio del medio Ambiente, que nombra Subsecretario del Medio
Ambiente; en el Memorándum N' 469/2018, de la División de Educación
Ambi.ental y Participación Ciudadana; en la Resolución NO 1.600 de
2008, de la Contraloría General de la República; en las demás normas
aplicables; y

CONSIDERANDO

1. Que, al Ministerio del Medio
Ambiente le corresponde colaborar con las autoridades competentes a
nivel nacional, regi.onal y local en la preparación, aprobación y
desarrollo de programas de educación. promoción y difusión ambi.ental,
orientador a la creaci.ón de una cono.encia nacional sobre la
protección del medio ambiente, desarrollo sustentable, la preservación
de la naturaleza y la conservaci.ón del patrimoni.o ambi.ental, y a
promover la participación ciudadana responsable en estas maten.as, de
acuerdo a la letra m) del artículo 70 de la Ley N' 19.300, de Bases
Generales del Medí.o Ambiente

2. Que, de acuerdo a la letra r) del
artículo 70 de la Ley N'19.300, de Bases Generales del Medio Ambiente,
corresponderá al Mi.nlsterio del medio Ambiente. establecer convenios
de colaboración con municipalldades destinados a adoptar las medidas
necesarias para asegurar la integridad, conservación y reparación del
medio ambiente regional y local, así como la educación ambiental y la
participación ciudadana.

3. Que, el Sistema de Cern.fícación
Ambi-ental Municipal (SCAM), es un sistema de carácter voluntario que
permite a los municipios instalar gradualmente en la instituci.onalidad



munich-pal, un modelo de gestión ambiental que i.ntegra en su orgánica,
su infraestructura, su personal, sus procedimientos internos y sus
servicios, factores ambientales para una gestión que genere un menor
impacto ambiental y fortalezca la dimensión socio ambiental de la
comuna.

4. Que, dicho Sistema de Cern-fijación
Ambiental municipal, se basa en un conjunto de requisó-tos mínimos que
deben cumplir los juni.cípios permitiéndoles a ellos obtener
gradualmente distintos niveles de certificación.

5. Que, la Municipalidad de Quilpué y
el Ministerio del Medio nabi.ente suscribieron conveni.o de cooperación
sin transferencia de recursos para el logro de la Mantención de la
Certifi.cación de Excelencia, con fecha 27 de abril de 2016. el cual
fue aprobado medí.ante la Resolución Exenta Na861, del 24 de agosto de
2016. de la Subsecretaría del Medio Ambiente

Que. conforme a lo dispuesto en el
párrafo quinto de las disposiciones transitorias de las Bases de
Funcionamiento del SCAM, aprobadas por la Resolución Exenta N'405, de
fecha ll de mayo de 2017, del Mi-ni-stereo del Medio Ambiente, los
municipios que durante el año 2017 se encuentren ejecutando la fase de
Mantención de Excelencia, podrán optar por suscribió una modificación
de su convenio para extender el plazo de duraci-ón del mismo y
someterse a las nuevas exigencias y disposici-ones para alcanzar la
Certificaci.ón Nivel de Excelencia Sobresaliente, u optar por terminar
su proceso de Mantención de Excelencia. según las exi.gencias de las
Bases de Funcionamiento aprobadas por la Resolución Exenta N' 832, de
2014, del Ministerio del Medio Ambiente
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8. Que. en ese orden de ideas, la
Muns.cipalidad de Quilpué y esta Subsecretaría, suscribieron una
modifi.caci.ón de convenio, con fecha 19 de julio de 2018, mediante la
cual el municipio acordó someterse a las exigencias de las nuevas
Bases de Funcionamiento del SCAM, aprobadas por la Resolución Exenta
N'405, de fecha ll de mayo de 2017, para la obtención de la
"Certificación Nivel de Excelencia Sobresaliente", y prorrogaron el
plazo para la realización de las actividades y entrega del expediente
final hasta el día 24 de agosto de 2019. y el plazo para realizar
pagos hasta el día 24 de octubre de 2019, y en consecuenci.a, la
rendición flnal de cuentas deberá ser realizada dentro de los
primeros 15 días hábiles del mes de noviembre de 2019, razón por
la cual resulta procedente dictar el acto administrativo que apruebe
la modificación precitada.

RESUELVO

APRUEBASE la moda.ficación del convenio
de cooperación suscrita con fecha 19 de julio de 2018, entre el
Ministerio del Medio Ambi-ente y la Municipalidad de Quilpué,
sometí.éndose el juni.ci.pio a las exi.gencias de las nuevas Bases de
Funcionami-ento del SCAM. aprobadas por la Resolución Exenta N'405, de
fecha [[ de mayo de 2017, para e] ]ogro de ]a "Certificación Nive]. de
Excelencia Sobresaliente", y prorrogándose el plazo para la
realización de las actividades y entrega del expediente flnal hasta el
día 24 de agosto de 2019, y el plazo para realizar pagos hasta el día
24 de octubre de 2019, y en consecuencia, la rendición final de
cuentas deberá ser realizada dentro de los pri.meros 15 días hábiles
del mes de movi.embre de 2019, cuyo texto se transcribe íntegramente a
conti.nuación:



MODIFICACION DE CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL bdEDIO A)MIENTE Y l.A
ILUSTRE M[JNICIPALIDAD DE QUILPUÉ PARA I.A EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE

CERTIFICACION AMBIENTAL MtJNICIPAL
CERTIFICACION A)BIENTAL MtJNICIPAL DE EXCELENCIA SOBRESALIENTE

En Santiago de Chile, a 19 de julio de 2018. entre el Ministeri.o del
Medí.o Ambi.ente - Subsecretaría del Medio Ambiente, representado por el
Subsecretario del Medio Ambiente, don Felipe Riesgo Eyzagui.rre, ambos
domicíliados en calle San Martín N' 73, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, por una parte; y, por la otra, la Ilustre Munich.calidad
de Quilpué, RUT N' 69.061.300-k. en adelante "la Municipalidad",
representada por su Alcalde don Mauricio Viñainbres Adasme, ambos con
domicilio en calle vi.cuña Mackenna NO 684, comuna de Quilpué, Región
de Valparaíso, se ha convenido lo siguiente

PRl}4ERO El Ministerio del Medio Ambi.ente. a través de la Secretaría
Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso se
encuentra implementando el Sistema de Cern.ficación Ambiental
Muns.opal (SCAM) , cuyo objetivo es instalar la Gestión Ambiental Local
en los municipios, mediante el fortalecímiento de los procedimientos y
funciones vinculados con la temática ambiental que desarrollan los
munich-pros en el territorio comunal

SEGUNDO Actualmente, la Municipalidad se encuentra desarrollando las
acciones necesari.as para el logro de la Mantenclón de la Cern.ficación
Nivel Excelencia, para lo cual suscribió con el Ministerio un convenio
con transferenci.a de recursos, de fecha 27 de abril de 2016. el que
fue aprobado mediante la Resolución Exenta NO 861, de fecha 24 de
agosto de 2016. de la Subsecretaría del Medio Ambiente

Di.cho convenio se firmó conforme a las Bases de Funcionami.endo del
Sistema de Certifi.cación Ambiental Municipal, aprobadas por Resolución
Exenta N' 832, de I' de septiembre de 2014, y los manuales y guías
elaborados por el Mi-nisterio del Medio Ambiente para la certificación
ambiental juni.opal

TERCERO Por la necesaria y natural evolución del programa. fue
fundamental moda.ficar las referidas bases de funcionamiento, con el
objeto de regular el procedimi.endo de los nuevos niveles creados e
introducir mejoras al sistema.

En este contexto, las nuevas bases de funcionamiento fueron aprobadas
por Resolución Exenta N'405, de fecha ll de mayo de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente. i.ncluyéndose la actualización de los
manuales y guías.

Los
son

nuevos niveles del Sistema de Certificación Ambiental Municipal

Certificación Básica
Certificación tntermedi.a
Certificación Avanzada (Para aquellos municipios que no obtengan
la certificación de excelencia. pero logren un porcentaje de
cumpli.miento entre un 808 y un 98%.)
Certifi.cación de Excelenci.a
Certíficaci.ón de Excelenci.a Sobresaliente (en reemplazo de la
etapa de Mantenci.ón de Excelencia)
Acreditación de Vocación Ambiental Comunal (SCAM - AVAC)

(en reemplazo de

CUARTO Por el presente instrumento, conforme lo dispuesto en el
párrafo quinto de las di.sposiciones transitorias de las Bases de
Funcionamiento del SCAM aprobadas por la Resolución Exenta N'405, de
fecha ll de mayo de 2017, del Mi.nisterio del Medio Ambiente, la
Muns-cipalidad y el Mini.stereo vienen de común acuerdo a modificar el



convenio singularizado en la cláusula segunda. con el fín de ampliar
el plazo de duración del mismo y someterse a las exigencias y
di.sposiciones de las nuevas bases para alcanzar la Certificación Nivel
de Excelencia Sobresaliente

QUINTO: Para tales efectos ,
jodi.ficaciones al convenio:

se i.ntroducen las siguientes

1. Todas las menciones o expresiones "Mantené:ión de .Za CEFE-if.icación
Nave! de Excelencia" o "Mantenci.ón de la Certifi.cación de
Exce.Zencla", se deberán reemplazar por la expresión
"Certiflcación Nivel de Excelencia Sobresaliente"

2. Se reemplaza la cláusula cuarta, por la si.guiente

DCUARTO: En la ejecuci-ón del presente convenio, la Municipali.dad se
obliga a:

a) Dar cumplimiento al 1008 de las exigenci.as del Nivel de
Excelencia Sobresaliente del Si.suema de Certifi.cación
Ambiental Munich-pal, que se señalan en el documento
"Manual del Sistema de Cern.ficación Ambiental Municipal"
con sus anexos respectivos.

b)Ejecutar los compromisos adquiridos en el Nivel de
Excelencia del SCAM. que constan en el expediente de
Certificación.

c) Cumplir con las recomendaciones de la Auditoría Final, que
constan en el expedi.ente de Certlficación.

d)Velar que se realice una difusión interna y externa del
SCAM, por di.versos medios, que aseguren que todos los
funcionarios(as) y la comunidad continúen integrándose en
el proceso de Certificación.

e) Incorporar el logotipo de la Certificación Excelencia, ya
alcanzada. en todos los documentos oficiales relativos al
Sistema de Certificaci.ón ambiental, tales como oficio,
cartas, memos, correos electrónicos, entre otros.

f) Proceder a ]a ejecuci-ón de]. presente convenio, conforme a
los procesos de licitación pública. privada o trato
directo, según corresponda. de acuerdo a lo estipulado en
la Ley Na lg.886. sobre Compras Públicas y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo Na 250, del año 2004, del
Ministerio de Hacienda.

g) Proceder según lo esu.pelado en las "Bases de Funcionami-ente
del Sistema de Cern.fijación Ambiental Municipal",
aprobadas por la Resolución Exenta NO 405, de ll de mayo de
2017. del Ministerio del Medio Ambi.ente."

Se modifica la cláusula sexta, mediante la cual la Munich.palidad
se obligó a realizar todas las actividades en el plazo máximo de
24 meses desde la total tramitación de la resolución de la
Subsecretaría del Medio Ambiente que hubiese aprobado el
convenio, en el senti.do de ampliar el plazo para la realización
de las actividades y entrega del expediente para la obtenci-ón de
la Certificación en Ni.vel de Excelencia Sobresaliente hasta el
día 24 de agosto de 2019.
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4. Asi.mismo, se modifica la cláusula séptina ampliándose el plazo
para realizar pagos por parte del Municipio hasta el 24 de
octubre de 2019 y, en consecuencia, la rendici.ón final de cuentas
deberá ser realizada dentro de los primeros 15 días hábiles del
mes de noviembre de 2019

5. Por último, se moda-fica la cláusula décimo primera, en el sentido
que. la referencia hecha en el párrafo segundo al punto 26 de las
antiguas bases, deberá entenderse referido al punto 37 de las



nuevas "Bases de Funcionamiento del Sistema de Certificación
Ambiental Municipal"

SEXTO En todo lo no modificado por el presente instrumento se mantiene
vigente el convenio original

SEPTIMO La personería de don Felipe Riesco Eyzaguirre para actuar en
representación del Ministerio, consta en el Decreto Supremo NO 69. de
fecha 19 de juni.o de 2018. del Ministerio del medio Ambiente

Por su parte. la personería de don Maura-cio Viñambres Adasme para
representar a la municipali-dad. consta en la Sentencia de Proclamaci.ón
de Alcalde del Tribunal Electoral Regional de la Región de Valparaíso,
de fecha 01 de di.ciembre de 2016.

OCTAVO La presente moda-fi-cación de convenio se suscribe en dos
ejemplares de igual tenor y fecha, quedando uno en poder de cada
parte

ANOVESE , COMUNIQ(IESE Y ARCHIVESE

CÓ EIZAGUIRRE
del Mi o Ambiente

1. Moni.ci.pan.dad de Qui.lpué
Di.vi.si.ón de Educaci.ón Ambi.ental y Partí.ci.pad.ón Ci.udadana
Di.vi.si.ón de Admi.ni.straci.ón y Pi.nanzas
Ofi.ci.na de Partes



MODIFICACIÓN DE CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE Y
LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILPUÉ PARA LA EJECUCLÓN DEL SISTEMA DE

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL DE EXCELENCIA SOBRESALIENTE

En Santiago de Chile, a 19 de julio de 2018, entre el Ministerio del Medio
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente, representado por el
Subsecretario del Medio Ambiente, don Felipe Riesgo Eyzaguirre. ambos
domicilíados en calle San Martín N' 73. comuna de Santiago, Región
Metropolitana. por una parte; y, por la otra. la Ilustre Municipalidad de
Quilpué, RUT N' 69.061.300-k, en adelante ''la Municipalidad''
representada por su Alcalde don Mauricio Viñambres Adasme, ambos con
domicilio en calle Vicuña Mackenna N' 684, comuna de Quilpué, Región
de Valparaíso, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO El Ministerio del fKAedio Ambiente. a través de la Secretaría
Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso se
encuentra implementando el Sistema de Certificclción Ambiental Municipal
ISCAM), cuyo objetivo es instalar la Gestión Ambiental Local en los
municipios, medíante el fortalecimíento de los procedimientos y funciones
vinculados con la temática ambiental que desarrollan los municipios en el
territorio comunal.

SEg!!NDQ. Actualmente, la /x4unícipalídad se encuentra desarrollando las
acciones necesarias para el logro de la Mantención de la Certifícación
Nivel Excelencia. para lo cual suscribió con el Ministerio un convenio con
transferencia de recursos, de fecha 27 de abril de 2016, el que fue
aprobado mediante la Resolución Exenta N' 861, de fecha 24 de agosto
de 201 6, de la Subsecretaría del Medio Ambiente.

\

Dicho convenio se firmó conforme a las Bases de Funcionamiento del
Sistema de Clertifícacíón Ambiental /Municipal, aprobadas por Resolución
Exento N' 832, de I' de septiembre de 2014, y los manuales y guías
elaborados por el /x4inisterio del Medio Ambiente para la certificación
ambiental municipal.

TERCERO Por la necesaria y natural evolución del programa, fue
ndamental modificar las referidas bases de funcionamiento, con el

de regular el procedimiento de los nuevos niveles creados e
mejoras al sistema.
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del Medio Ambiente, incluyéndose la actualización de los manuales y
guias.

Los nuevos niveles del Sistema de Certificación Ambiental Municipal son:
Certificacíón Básica
Certifícacíón Intermedia
Certificación Avanzada âpara aquellos municipios que no obtengan
la certificación de excelencia, pero logren un porcentaje de
cumplimiento entre un 80% y un 98%.l
Certificación de Excelencia
Certificación de Excelencia Sobresaliente jen reemplazo de la etapa
de Mantención de Excelencíal
Acreditación de Vocación Ambiental Comunal ISCAM - AVACj.

CUARTO Por el presente instrumento, conforme lo dispuesto en el párrafo
quinto de las disposiciones transitorias de las Bases de Funcionamiento del
SCAM aprobadas por la Resolución Exento N'405, de fecha 1 1 de mayo de
2017. del Ministerio del Medio Ambiente, la Municipalidad y el Ministerio
vienen de común acuerdo a modificar el convenio singularizado en la
cláusula segunda, con el fín de ampliar el plazo de duración del mismo y
someterse a las exigencias y disposiciones de las nuevas bases para
alcanzar la Certificación Nivel de Excelencia Sobresaliente.

Q!!!NIQ.: Para tales efectos, se introducen las siguientes modificaciones a
convenio:

Todas las menciones o expresiones ''A4antención de /a Cedificación
Nivel de Excelencia'' o ''Mantención de la Certlficación de
Exce/encfa'', se deberán reemplazar por la expresión ''Certificación
Nivel de Excelencia Sobresaliente"

l
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$\g,.F lInT :' 'lá. Se reemplaza la cláusula cuarta, por la siguiente:
É.l

"CUARTO: En la ejecución del presente convenio, la Municipalidad
obliga a:

se

al Dar cumplimiento al 100% de las exigencias del Nivel de
Excelencia Sobresaliente del Sistema de Certifícacíón
Ambiental Municipal, que se señalan en el documento
''Manual del Sistema de Certificación Ambiental /Municipal''
consusanexosrespectivos.

bl Ejecutar los compromisos adquiridos en el Nivel de Excelcyflg;jÉti::Seill;h
del SCAAÁ, que constan en el expediente de Certíficaciónfjf' e,S®l:$-~ '%'h.
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cl Cumplir con las recomendaciones de la Auditoría Final, que
constan en el expediente de Certifícación.

dl Velar que se realice una difusión interna y externa del SCAN.
por diversos medios, que aseguren que todos los

funcionariosjasl y la comunidad continúen integrándose en el
proceso de Certifícación.

el Incorporar el logotipo de la Certificación Excelencia, ya
alcanzada. en todos los documentos oficiales relativos al
Sistema de Certíficación Ambiental, tales como oficio, cartas,
memos, correos electrónicos, entre otros.

fl Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a los
procesos de licitación pública, privada o trato directo, según
corresponda, de acuerdo a lo estipulado en la Ley N' 19.886,
sobre Compras Públicas y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N' 250, del año 2004, del Py4inisterio de
Hacienda.

g) Proceder según lo estipulado en las ''Bases de Funcionamiento
del Sistema de Certificación Ambiental Municipal'', aprobadas
por la Resolución Exenta N' 405, de 1 1 de mayo de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente.''

3. Se modifica la cláusula sexta, mediante la cual la A/municipalidad se
obligó a realizar todas las actividades en el plazo máximo de 24
meses desde la total tramitación de la resolución de la Subsecretaría
del J\4edío Ambiente que hubiere aprobado el convenio, en el
sentído de ampliar el plazo para la realización de las actividades y
entrega del expediente para la obtención de la Certificación en
Nivel de Excelencia Sobresaliente hasta el día 24 de agosto de 201 9.

/

4. Asimismo, se modifica la cláusula séptima amplíándose el plazo para
realizar pagos por parte del Aaunicipio hasta el 24 de octubre de 201 9
y, en consecuencia, la rendición final de cuentas deberá ser
realizada dentro de los primeros 15 días hábiles del mes de
noviembre de 201 9

Por último, se modifica la cláusula décimo primera
la referencia hecha en el párrafo segundo al
antiguas bases, deberá entenderse referido al

en elsentido que,
punto 26 de las
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nuevas ''Bases de Funcionamiento del Sistema de Certificación
Ambiental Municipal''

SEXTO En todo lo no modificado por el presente instrumento se mantiene
vigente elconvenío original.

SEE!!MQ. La personería de don Felipe Riesco Eyzaguirre para actuar en
representación del A4inisterio, consta en el Decreto Supremo N' 69, de
fecha 1 9 de junio de 201 8, del Ministerio del Medio Ambiente.

Por su parte, la personería de don Mauricio Víñambres Adasme para
representar a la A/lunícipalidad, consta en la Sentencia de Proclamación
de Alcalde del Tribunal Electoral Regional de la Región de Valparaíso, de
fecha 01 de diciembre de 201 6.

OCTAVO
emplarc
arte

La presente modificación de convenio se suscribe en dos
s de igual tenor y fecha, quedando uno en poder de cada
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